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  Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en sentencia de 27 de 

octubre de 2023, complementada y/o modificada el 7 de diciembre de 2023, por la 

cual se revocó el fallo emitido por este estrado judicial, adiado 31 de julio de la 

misma anualidad. 

 

  En firme el presente proveído, archívese la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
J.S.                        
 
 
 


